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Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 860  

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante PROTECCIÓN 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante PROTECCIÓN por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

5. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001310500620210001101 

DEMANDANTE:     MARÍA VICTORIA MUÑOZ CHAMORRO 

DEMANDADO:       PORVENIR 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 861 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, PORVENIR. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

6. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

7. Córrase traslado para alegar a la parte apelante PORVENIR por el término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

8. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

9. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

10. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-05-004 201700360 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – CONSULTA 

 DEMANDANTE: BLANCA ISABEL RIVERA 

    DEMANDADO:         DISTRIBUIDORA SUPER 80 S.A. 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 862  

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral 

en segunda instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 y 14 de 

la Ley 1149 de 2007, se ADMITE la CONSULTA en el proceso de la referencia y se 

corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase la CONSULTA en el proceso de la referencia. 
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2. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

4. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001310501420190024901 

DEMANDANTE:     BEATRIZ EUGENIA MARTÍNEZ URAN 

DEMANDADO:       COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 863 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, BEATRIZ EUGENIA MARTÍNEZ URAN 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

11. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

12. Córrase traslado para alegar a la parte apelante BEATRIZ EUGENIA 

MARTÍNEZ URAN por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación de este auto. 

 

13. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

14. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

15. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001310501420180017901 

DEMANDANTE:     NANCY GALVIS NAVIA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 864 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, NANCY GALVIS NAVIA 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

16. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

17. Córrase traslado para alegar a la parte apelante NANCY GALVIS NAVIA por 

el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

18. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

19. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

20. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICACIÓN:  76-001-31-05-008 202100231 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – APELACIÓN AUTO 

 DEMANDANTE: JOHAN ALFONSO CASTRO SARRIA 

    DEMANDADO:         COLGATE PALMOLIVE Y OTROS 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 865  

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral 

en segunda instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar a las partes por el término común de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

5. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

6. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 
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(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

7. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 
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RADICACIÓN:  76-001-31-05-001 202100488 01 

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – CONSULTA 

 DEMANDANTE: AURA LIBIA QUIÑONEZ MURILLO 

    DEMANDADO:         COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 866  

 

El Gobierno Nacional con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de 

la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral 

en segunda instancia así: 

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 y 14 de 

la Ley 1149 de 2007, se ADMITE la CONSULTA en el proceso de la referencia y se 

corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

8. Admítase la CONSULTA en el proceso de la referencia. 
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9. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

10. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

11. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 005 201900508 01 

DEMANDANTE:     NANCY CARABALI BENITEZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 867 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, NANCY CARABALI BENÍTEZ 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

21. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

22. Córrase traslado para alegar a la parte apelante NANCY CARABALI BENITEZ 

S.A. por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

de este auto. 

 

23. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

24. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

25. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 015 201900175 01 

DEMANDANTE:     JUAN ALEJANDRO PALOMINO 

DEMANDADO:      COLPENSIONES  

                                       DORA LUZ BUITRAGO  

                              LA COOPERATIVA ACCIÓN Y GESTIÓN  

                              CURADOR CARLOS ALBERTO TRUJILLO 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 868 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, DORA LUZ BUITRAGO 
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Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

26. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

27. Córrase traslado para alegar a la parte apelante DORA LUZ BUITRAGO por el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

auto. 

 

28. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

29. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

30. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 005 202000149 01 

DEMANDANTE:     LUIS ALFREDO GRAJALES MAPAYO 

DEMANDADO        COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 869 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, LUIS ALFREDO GRAJALES MAPAYO 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

31. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

32. Córrase traslado para alegar a la parte apelante LUIS ALFREDO GRAJALES 

MAPAYO por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de este auto. 

 

33. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

34. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

35. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 006 201900527 01 

DEMANDANTE:     CARMENZA SAAVEDRA MOLINA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 870 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 

finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

cuyo artículo 13 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda 

instancia así:  

 

“Artículo 13. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se 

decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 

el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos 

los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se 

resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el 

recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 

1149 de 2007, se ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia 

y se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto 

la parte apelante, COLPENSIONES. 

 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) 

días hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

36. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

37. Córrase traslado para alegar a la parte apelante COLPENSIONES por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

38. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco 

(5) hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

39. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de 

conclusión a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la 

información allegada al respecto. 

 

40. FÍJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 871 

 

Con escrito del 12 de septiembre de 2022, el apoderado de la parte 

demandante pone en conocimiento de despacho el fallecimiento del señor 

MELQUISEDEC GAVIRIA ALBAN (qepd), acaecido el 31 de agosto de 2022 y 

aporta registro civil de defunción que lo certifica (archivo 09 cuaderno tribunal). 

 

Atendiendo este hecho, ese debe dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 68 

del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 

145 del CPT, que prescribe: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador...” 

 

En consonancia con lo anterior el artículo 70 ibídem, establece: 

 

“ARTÍCULO 70. IRREVERSIBILIDAD DEL PROCESO. Los intervinientes y 

sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el estado en 

que se halle en el momento de su intervención.” 

 

En este orden de ideas, con el fin de dar trámite a la sucesión procesal se 

requiere al apoderado de la parte demandante para que, si tiene conocimiento, 

aporte al despacho la información de los herederos determinados y la ratificación 

del poder judicial para obrar en representación de los sucesores procesales, de ser 

del interés de estos.  

 

RADICACIÓN: 76001310501520190040501 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE: MELQUISEDEC GAVIRIA ALBAN 

 DEMANDADO: EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN y 

COLPENSIONES 
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Además, se deberá vincular al proceso a los herederos indeterminados del señor 

MELQUISEDEC GAVIRIA ALBAN (qepd), para efectos de la notificación de los 

mismos, se dispone agotar la misma por intermedio de la página web de la Rama 

Judicial, Secretaria Sala Laboral, en el portal Avisos. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado del señor MELQUISEDEC GAVIRIA 

ALBAN (qepd), para que, si tiene conocimiento, aporte al despacho la información 

de los herederos determinados y la ratificación del poder judicial para obrar en 

representación de los sucesores procesales, de ser del interés de estos. 

 

SEGUNDO. VINCULAR al proceso a los herederos indeterminados del señor 

MELQUISEDEC GAVIRIA ALBAN, para efectos de la notificación de los mismos, 

se dispone agotar la misma por intermedio de la página web de la Rama Judicial, 

Secretaria Sala Laboral, en el portal Avisos. 

 

TERCERO: ORDENAR a la secretaria de la Sala Laboral realizar la notificación a 

través del portal de avisos de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE:     LÁZARO ANTONIO RÍOS MORALES 

DEMANDADO:      COLPENSIONES S.A.  

RADICACIÓN:      76001 31 05 008 202100107 01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 873 

 

 

En Santiago de Cali, veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Se pone en conocimiento de COLPENSIONES los documentos aportados por el 

apoderado de la parte demandante para que, si lo considera necesario, se pronuncie 

sobre la misma. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO          

 Magistrado ponente 
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RADICACIÓN:  76-001-31-05015 2019 00502 01 

REFERENCIA:    ORDINARIO LABORAL  

 DEMANDANTE: ABELARDO PAREDES LEAL    

             DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 872  

 

Mediante correo electrónico del 27 de abril de 2022 se comunicó al despacho el fallecimiento 

del abogado LAUREANO AUGUSTO BARROS BURBANO, quien representaba al señor 

ABELARDO PAREDES LEAL en el proceso de la referencia, suceso ocurrido el 30 de enero 

de 2012, según registro civil de defunción (archivo 10 cuaderno tribunal). 

 

Asimismo, se allegó poder otorgado por el señor ABERLARDO PAREDES LEAL al abogado 

JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ HOYOS identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.713414 y 

T.P. 211387. 

 

En este orden de ideas, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS en materia laboral, se reconoce personería 

al abogado JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ HOYOS. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

RESUELVE 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ HOYOS 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.713414 y T.P. 211387 comunicó al 

Despacho para que represente al señor ABERLARDO PAREDES LEAL en el presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS y 

CÚMPLASE.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 


